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DE L A PEOVINGIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reci-
bun loa números del BOLSTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
HNEfl coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacion que deberá Terificarae cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 1 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por caia linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 15 de Marzo) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO .DBPÍOVIKOÍÁ. 

SECRETARÍA 

R E E M P L A Z O S 

Se pwilican los dias en que M i r a de 
tener lugar el in ic ió de exenciones 
ante la Comisión provincial, as í de 
los mozos comprendidos en el reem
plazo del presente ano, como de los 
de revisión de los tres anteriores. 

Con arreglo á lo que se determina 
en el art. 192 de la vigente ley de 
Heolutamiento, y conforme en un 
todo con lo propuesto por la C o m i 
sión provincial , he resuelto seña la r 
á los Ayuntamientos de la misma, 
para efectuar el juicio de exencio
nes de los mozos comprendidos en 
el reemplazo del presente año y re
visión de los pertenecientes á los 
llamamientos de los tres anteriores, 
los dias que á con t inuac ión se ex 
presan : 

Bia l ." de Abril de 1892. 
Todos los Ayuntamientos del par

tido de León . 

Bia 2. 

Todos los Ayuntamientos del par
tido de Sahagun. 

Bia 3. 

Todos los Ayuntamientos del par
tido de Valencia de D . Juan . 

Bia i . 
Todos ios Ayuntamientos del par

tido de L a Bañeza . 

Bia 5. 
Todos los Ayuntamientos del par

tido de l lu r i a s de Paredes. 

Bia 6. 
Todos los Ayuntamientos del par

tido de L a Vec i l l a . 

Bia 7 . 
Todos los Ayuntamientos del par

tido de R i a ñ o . 

Bia 8. 

Los Ayuntamientos de 
Astorga 
Benavides 
Carrizo 
Castrillo de los Polvazares 
Hospital de Orv igo 
L u c i l o 
Llamas de la Ribera 
Magaz 
Brazuelo 
Otero de Escarpizo, y 
Quintana del Castillo 

•¿Ka .9. 

Los Ayuntamientos de 
Qníntani l la de Somoza 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Marina del Rey 
Santiago Mil las 
Truchas 
Turcia 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 
Vi l lagaton 
Vi l l ameg i l 
Vil larejo, y 
Villares de Orvigo 

Bia 10. 

Los Ayuntamientos do 
l'onferrada 
Alvares 
Benuza 
Borrenes 
Bembibro 
C'abañas-ráras 
Castrillo do Cabrera 
Castropodame 
Congosto 
Cubillos, y 
Enciucdo 

Bia 11. 
Les Ayuntamientos de 

Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
I g ü e ñ a 
Lago de Carucedo 

Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
P á r a m o del S i l 
Priaranza del Bierzo 
Puente de Domingo Florez 
San Esteban de Valdueza, y 
Toreno 

Bia 12. 

Los Ayuntamientos de 
Arganza 
Balboa 
Barias 
Berlanga 
Cacabelos 
Camponaraya 
Cand ín 

j Carracedelo 
1 Comi lón 
i Fabero, y 
j Oencia 

Y d i a 13. 

Los Ayuntamientos de 
: Vil lafranca del Bierzo 

Paradaseca 
Peranzanes 
Pór t e l a 
Saucedo 
Trabadelo 
Val le de Finolledo 
V e g a de Espinareda 
Vega de Valcarce, y 
Villadecanes 

A tan importante acto, que dará 
principio á las odio de la maítana, en 
cada dia de los seña lados , en uno 
de los salones del Palacio p rov in
c ia l , tan solo tienen obligación de con
currir, a compañados del Comisio-
naüo que se nombre, los que se de
s ignan en el art. 102 de dicha ley, 
ó sea: 

1. ° Los mozos que alistados para 
el reemplazo de 1892, ó en cua l 
quiera de los tres anteriores, hayan 
sido reclamados para ante la C o m i 
sión provincial , asi por la talla co
mo por el fallo dictado por el A y u n 
tamiento, en excepciones del a r t í 
culo 69; cuidando de comparecer tam
bién los reclamantes, conforme se de-
torniiua en el art. 108 de la ley, sin 
que puedan atenderse tales rec la 
maciones si dejasen de presentarse 
los que las hicieren. 

2. Los que figurando en el al is
tamiento del corriente a ñ o hubiesen 

alegado cualquier defecto físico de 
los comprendidos en la segunda y 
tercera clase del cuadro vigente , y 
los que aunque excluidos defini t i 
vamente por e! Ayuntamien to , por 
padecer defecto físico incluido en la 
clase primera del cuadro referido, 
fuesen reclamados por interesados 
en el reemplazo. 

3." Los que hayan sido exc lu i 
dos temporalmente por la Comisión 
provincial , como inú t i les en los re
emplazos de 1889,1890 y 1891, una 
vez que por tal motivo se encuen
tran sujetos á ser revisados ante la 
misma en el año actual, conforme á 
las prescripciones dol art. 66 de la 
l ey . 

Y 4." De los exceptuados ante el 
Ayuntamiento , por hallarse imperti
dos los padres, abuelos, ó hermanos, 
si respecto al extremo del impedimento 
para el trabajo, se reclamase contra 
el fallo de la Corporación mun ic i 
pal, se p r e sec t a r án los declarados 
inháb i les , á fin do que pueda tener 
lugar e l reconocimiento de ellos 
ante la Comisión provinc ia l . 

Para la comparecencia de los mo
zos A interesados, referidos en los 
párrafos anteriores, a d e m á s de ser 
convocados por medio de anuncios, 
deberán ser citados personalmeote 
por papeleta duplicada, conforme á 
lo prescrito en el art. 103. 

Los A l c a l d e s c u i d a r á n de que 
cuantos mozos deban venir á la ca
pi tal , sean socorridos en la forma 
prevenida en el art. 105, y presen
tados por e l Comisionado que la 
Corporación m u n i c i p a l acuerde 
nombrar para el cumplimiento de 
tan importante servicio, cuyo co
metido no puede confiarse al que 
teuga a lgún in terés en el l l a m a 
miento y revisiones, conforme so 
previene t ambién en el art . 104 de 
la ley. 

Siendo ejecutivos de derecho los 
fallos que dicten los Ayun tamien
tos respecto de las exclusioues y 
excepciones del servicio mili tar, si 
contra ellos no se presenta apelación, 
ya en el dia en que fueren pronun
ciados ó notificados, ya en los s i 
guientes, hasta la víspera del señala
do para salir los mozos para la capi
tal, s e g ú n lo que se estatuye en el 
art. 82 de la citada l ey , únicamente 
deberán presentarse en l a Secretaria 



de la Comisión provincia l , por el 
que al efecto sea nombrado, los ex 
pedientes asi del reemplazo de este 
a ñ o como de los tres de la rev is ión , 
en pie Jmliese sido reclamado el fallo 
del Ayuntamiento, y iodos los refe
rentes á los cuatro indicados l lama
mientos, que deben haberse y a ins 
truido, para comprobar en su dia las 
excepciones (le hermanos en el Ejérci
to, en las que tan solo la Comisión 
p rov inc ia l es l a l l a m a d a á d i c t a r f a l l o . 

Los Comisionados c u i d a r á n de en 
tregar a d e m á s en l a Secretaria de 
la Diputac ión provincial , á las nue
ve de la mañana del dia anterior a l 
en que se seña la para la compare
cencia de los mozos, un testimonio 
ó cert i f icación l i teral de todas las 
diligencias que se practiquen jiara 
el reemplano, hasta su t e r m i n a c i ó n , 
tanto acerca del alistamiento como 
respecto á la clasificación y decla
ración de soldados de los mozos del 
presente a ñ o , y separadamente otra 
certif icación ó testimonio, que com
prenda el resultado do la revisión 
do cada mozo sujeto a ella, y rela
c ión, en pliego distinto, de los de
clarados sorteables, por lo respecti
vo á. los tres reemplazos anteriores 
de 1889, 1890 y 1891, cuyos testimo
nios ó cerli/kados deberán ser exten
didos en -/¡apel de o/icio. E n t r e g a r á n 
asimismo lus filiaciones duplicadas 
para cada mozo de los alistados en 
el presente año¡ la cert if icación del 
resultado definitivo de la declara
ción de cada uno de ellos, conforme 
á los impresos y circular que ha re
mitido y a la Comisión provincial á 
los Ayuntamientos que han env i a 
do el acta delcierre del alistamiento, 
presentando, finalmente, una cer
t i f icación del acuerdo de la Corpo
rac ión municipal referente al nom
bramiento de Comisionado, 

Advier to y encargo, por ú l t i m o , 
¡i los Alcaldes y Secretarios, de con
formidad á lo que se determina en 
el art. 82 de la repetida ley de R e 
clutamiento, que sin excusa n i pre
texto a lguno, procuren hacer en
t rega á .cada reclamante, y sin exi
gir derecJws, el oportuno certificado, 
por el que puedan hacer constar la 
alzada, exp re sándose el nombre y 
concepto á que se refiera la recla
mación y la techa en que se hubiese 
producido. 

León 12 de Marzo de 1892. 
El Gobernaiinr, 

•fesc Novillo. 

M i n a n . 

D. JOSÉ N O V I L L O , GOBERNADOK 
CIVIL BE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: que por D . Herme

negildo Zaera, como apoderado de 
D . Uicardo de Llano y Oleaga, ve 
cino de L u g o , se ha presentado en 
la Secc ión de Fomento de este G o 
bierno de provinc ia , en el dia 19 
del mus de Enero ú l t i m o , á las doce 
y cincuenta minutos de su m a ñ a n a , 
una sol ici tud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de car
bón l lamada BemKhre, sita en t é r 
mino de Vega ü s a n a , del pueblo de 
Noceda del Bierzo, Ayuntamiento 
del mismo, y linda al Norte con los 
Campos, al Sur el alto de la Sal ina , 
al Este con la Dobesa do Valdequiso 
y al Oeste con Pei iamur; hace la 
des ignac ión de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
á n g u l o S. del puente del prado del 
Gacho, y desde él en d i recc ión O. se 

med i r án 200 metros y se colocará 
la 1.' estaca, desde esta en d i rec
ción S. se medirán 600 metros y se 
co locará la 2 . ' , desde é s t a en direc
ción E . se m e d i r á n 200 metros y se 
co locará l a 3.*, y por último, con 
600 metros medidos en d i recc ión N . 
se l l e g a r á a l punto de partida, que
dando as í cerrado el p e r í m e t r o de 
las 12 pertenencias soücitadgH. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente po r de
creto de este dia la presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; loque 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraran con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a vigente. 

León 26 de Febrero de 1892. 
« l o s e Novillo. 

Hago saber: que por D . Indalecio 
Llamazares, vecino de esta capital , 
se ha presentado en la Secc ión de 
Fomento de este Gobierno de pro
v inc ia , en el dia 25 del mes de Ene 
ro ú l t i mo , á las once y media de su 
m a ñ a n a , una solici tud do registro 
pidiendo 100 pertenencias de la m i 
na de ca rbón llamada Concha, si ta 
en t é r m i n o de Morgovejo, A y u n t a 
miento de Valderrueda, y linda al 
Este con el Val le , a l Sur con el pue
blo de Morgovejo, a l Oeste con el 
Cea y al Norte con el registro Be l l a -
vis ta; hace la des ignac ión de las c i 
tadas 100 pertenencias en la forma 
s iguiente : 

Se t e n d r á por punto do partida e l 
centro de la.Majada de los Cormi -
jos, y desde él se medi rán 400 me
tros al E . y se co locará l a 1." esta
ca, desde és ta 400 metros al S. l a 
2 . ' , desde é s t a 1.000 metros al O. 
la 3.", desde és ta 1.000 metros al 
N . l a 4.", desde és ta 1.000 metros 
al O. la 5. ' , y con 600 metros al S. 
se l l ega rá á la 1." estaca, quedando 
así cerrado el p e r í m e t r o de las 100 

. pertenencias solicitadas, 
i Y habiendo hecho constar este 
I interesado que tiene realizado el 
! depósi to prevenido por la ley, he 
| admitido definitivamente por de-
j creto de este dia la presente so l ic i -
: tud, s in perjuicio de tercero; lo que 
¡ se anuncia por medio del presente 
! para que en el t é r m i n o de sesenta 
: dias contados desde la fecha de este 
¡ edicto, puedan presentar en este 

Gobierno sus oposiciones los que se 
' consideraren con derecho a l todo ó 

parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do l a ley de m i 
ner ía v igente . 

León 26 de Febrero de 1892. 

• l O R Ó Novillo. 

Ferrocarriles.—Expropiación 

Habiendo a c u d i d o D. Gregorio 
Gut ié r rez del Hoyo á este Gobier
no, cómo representante del Direc
tor Gerente del ferrocarril hullero 
de L a Robla á Valmaseda, manifes
tando que D . Bernardino González 
Hocinos, propietario interesado en 
la exprop iac ión del t é rmino m ú n i -
cipal de Boña r , para l a construc
ción de dicho ferrocarril , no tenia 
la residencia en aquel Munic ip io , n i 
representante á quien puedan ha 

cerse las notificaciones á que se re
fieren los diversos a r t ícu los de l a 
ley y reglamento de exprop iac ión 
forzosa, de conformidad á lo pre
ceptuado en el art. 39 de é s t e , he 
acordado seña la r el plazo de cator
ce dias; dentro del cual d e s i g n a r á 
la persona con quien hayan de e n 
tenderse las diligencias sucesivas, 
en el concepto de que, s i transcur
rido el plazo seña lado no lo hiciese, 
se e n t e n d e r á vá l ida toda notif ica-
cacion que se dirija al Síndico del 
Ayuntamiento . 

León 11 de Marzo de 1892. 

El Gobarn&dor, 
t J o § ¿ Novillo. 

Accediendo á lo solicitado por la 
Junta administrat iva de Retuerto, 
el dia 12 de A b r i l p róx imo venidero, 
á las doce de su m a ñ a n a , y ante el 
Alcalde de Buron , t e n d r á lugar , coa 
las formalidades prevenidas, la su 
basta públ ica de 67 metros cúb icos 
de roble, bajo el tipo de 660 pese
tas; debiendo el rematante sujetar
se en este disfrute á las condiciones 
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de 
29 de Setiembre de 1890. 

Lo que he dispuesto se anuncie 
en este per iódico oficial para cono- ¡ 
cimiento de todos los que deseen ; 
tomar parto en la subasta. i 

León 10 de Marzo de 1892. ¡ 
El Gobernador, • 

J o s é N o v i l l o . i 

Accediendo á lo solicitado por la 
Junta administrativa del pueblo de 
C u é n a b r e s , el dia 13 de A b r i l p r ó 
x i m o , y hora de las doce de su ma
ñ a n a , t e n d r á lugar , con las forma
lidades debidas, ante el Alcalde de 
Buron , la subasta públ ica de 53 me
tros cúb icos de roble, bajo el t ipo 
de 530 pesetas, y 6 metros cúb icos : 
de haya en 30 pesetas; debiendo el 
rematante sujetarse para este dis
frute á las condiciones publicadas 
en el BOLETÍN do l a provincia. 

L o que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de todos los que deseen 
tomar parte en la subasta. 

León 11 de Marzo de 1892. 
El Gobernador, , 

J o s é Novillo. 

(Gaceta del dia 6 de Marzo.) 
MINISTERIO DE LA. GOBERNACION. 

REALES ÓRDENES. 

Remitido á informe de ¡a Secc ión 
y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente instruido con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D . José Muñoz , ex Alcalde de Q u i n -
tanar del R e y , contra una providen
cia de ese Gobierno c i v i l , d e c l a r á n 
dole responsable al pago de cierta 
suma desechada de l a data en las 
cuentas municipales de 1879-80; d i 
cho alto Cuerpo ha emitido, con fe
cha 6 do Febrero ú l t imo , e l s igu ien
te dictamen: 

« E x c m o . Sr . : Por Real orden de 
14 de Noviembre ú l t imo se remi t ió 
á informe do esta Sección el expe
diente relativo al recurso de alzada 
interpuesto por D. José Muñoz , ex 
Alcalde de Quintanar del Rey , con
tra una providencia del Gobernador 
de Cuenca , dec la rándole responsa
ble al fallar las cucutas municipales 
correspondientes al ejercicio e c o n ó 

mico de 1879-80, de la cantidad de 
470 pesetas 75 c é n t i m o s . 

Resulta que examinadas por la 
Junta munic ipa l , previo dictamen 
del Sindico, las referidas cuentas, 
formuló aquél la diferentes reparos, 
pasándolas luego al Gobernador de 
la provincia , á tenor de lo precep
tuado ea el art. 165 de la l ey M u n i 
c ipa l . 

E n vis ta de las contestaciones da
das por el Alcalde y Depositario 
cuentadantes, quedaron sin justif i
car 100 pesetas 50 c é n t i m o s por su 
ministros á los quintos, 115 por so
corros á pobres de la localidad, y 255 
pesetas 25 cén t imos invertidas en l a 
recomposic ión de caminos vec ina
les, en junto 470'75; y considerando 
el Gobernador que l a falta de j u s t i 
ficantes de la citada suma pudiera 
obedecer á la diversidad de criterio 
entre el Depositario y el Alca lde , re
velada en sus respectivas contesta
ciones sobre qu ién v e n í a obligado á 
presentarlas, señaló al ex Alcalde 
para la entrega de justificantes el 
plazo de quince días , al cabo do los 
cuales sin verificarlo seria declara
do obligado á reintegrar á la Caja 
municipal la expresada suma. 

Cousta en el expediente notificada 
é s t a providencia, mas no la presen
tac ión de documentos ni justificante 
alguno, y en su consecuencia el G o 
bernador, de acuerdo con la C o m i 
sión provincial , declaró responsable 
de la expresada snma de 470,75 pe
setas al ex Alcalde D . J o s é Muñoz , 
fundándose principalmente en que 
é s t e no había presentado los cotu-

Erobantes de esta suma, como se le 
abía prevenido, y que la exc lus ión 

de responsabilidad del Depositario se 
hallaba justificada ea su negativa á 
efectuar ciertos pagos, y con la or
den del Alcalde para que bajo la 
responsabilidad de é s t e los efec
tuara. 

Contra esta providencia ha recu
rrido en alzada ante el Gobierno 
D. José Muñoz, fundándose en que 
el verdadero responsable es el Depo
sitario de fondos municipales por no 
haber a c o m p a ñ a d o los documentos 
debidos; pide'que sé suspenda por lo 
menos los efectos de dicha resolu
c ión , dando un t é r m i n o prudente al 
Depositario para que subsane su fal
ta, y después que se acuerde lo que 
corresponda por el Gobernador. 

Apoyado en los a r t í cu los 156,114, 
ca so '7 . ° , 154, 157 y 155 de la ley 
Munic ipa l , estima que las funciones 
del Alcalde no son otras que girar 
libramientos contra el Depositario, 
ordenando los pagos que debe hacer, 
s e g ú n la d is t r ibuc ión de fondos 
acordada por el Ayuntamiento , y 
cuyas operaciones han de ser inter
venidas por el Contador ó Regidor 
nombrado al efecto; a ñ a d e que una 
vez dada la orden de pago, el Depo
sitario que lo realiza es el que debo 
recoger los documentos necesarios 
para justificar las partidas de data 
en su cuenta, por m á s que figuren 
t a m b i é n en la del Alca lde , que es 
un extracto de aqué l la ; que és t e se
rá responsable s i ha faltado á los de
beres correspondientes y á las fun
ciones que le encomienda la ley; 
mas no do las omisiones y descuidos 
del Depositario. 

Manifiesta, por ú l t imo el recu
rrente, que se carga l a reponsabili-
dad sobre él por el oficio que dir igió 
al Depositario o rdenándo le termi
nantemente la formalizaoión do l i 
bramientos y cargaremes por haber 
sido ya pagados, y c u y a rosponsabi-



lidad la t end r í a sólo el Alcalde, pero 
acerca de lo cual no recuerda las 
circunstancias que m o t i v a r o n ta l 
oficio, pero debieron ser e l mejora
miento de los servicios. 

L a Dirección de Admin i s t r ac ión 
local de ese Ministerio, consideran
do que el informe de esta Secc ión de 
Gobernac ión , emitido el 18 de Sep
tiembre de 1888 con motivo de u n 
recurso de alzada interpuesto por el 
Depositario d e l Ayuntamiento de 
K a v a l c a r u e r ó contra una providen
cia del Gobernador de Madrid fallan
do las cuentas municipales de 1883-
84, se decía que los recursos in tor-

Í« e s t o s por los Depositarios contra 
as resoluciones d i c t a d a s por los 

Gobernadores en los e s p e d i e n t e s 
de examen y censura de cuentas 
municipales deberán ser presenta
dos ante el. Tribunal de cuentas, 
puesto que si á él correspondía cono
cer de ellos cuando lo?, tallos se d i c 
taban por las Diputaciones p rov in 
ciales, habiendo pasado ú los Gober
nadores las atribuciones de é s t a s en 
l a ma te ra , sus resoluciones t a m b i é n 
debe rán ser apeladas ante el T r i b u 
nal citado: 

Considerando a d e m á s la misma 
Dirección que en otro informe e m i 
tido por esta Sección con motivo de 
la alzada interpuesta por el Alcalde 
y Depositario que fueron del A y u n 
tamiento de San Pedro Pescador 
•contra la resolución del Gobernador 
de Gerona, fallando las cuentas de 
1876-77, expone este Consejo «que 
la razón del precepto consignado en 
l a ley o r g á n i c a d e l Tr ibunal de 
Cuentas es conceder á los Deposita
rios que resulten alcanzados y e s t á n , 
por lo tanto, p róx imos á un reinter 
gro inmediato, l a facultad de acudir 
ante aquel Tr ibunal , donde con las 
g a r a n t í a s y solemnidades de un j u i 
cio hallen los medios de defensa,: 
concesión siempre justificada, cuan
do á_ nombre de la ley se pretende 
mermar el patrimonio de una perso
na , e tc .» 

Y . considerando, por ú l t i m o , que 
en este expediente so trata de un 
Alcalde , contra quien aparece un 
alcalce en las cuentas por él rendi
das; y teniendo presente que debe 
hacerse extensiva á estos funciona
rios la doctrina sentada respecto de 
los Depositarios, puesto que no de
be exist ir diferencia entre ellos co
mo cuentadantes; la referida D i r ec 
ción de ese Minister io, en vis ta de 
todo lo expresado, entiende que pro
cede desestimar el recurso de alzada 
interpuesto por D . José M u ñ o z . 

L a cues t ión sometida á informe 
de esta Secc ión se refiere á si es le 
gal y procedente la providencia dic
tada por e l Gobernador de Cuenca, 
declarando responsable al fallar las 
cuencas municipales coi respondien
tes á los ejercicios de 1879-80, á 
D. Jos¿ S íuüoz , ex Alcalde de Q u i n -
tanar del Rey, de la cantidad de 470 
pesetas 75 c é n t i m o s . 

Del expediente en su actual esta
do y sin que se prejuzgue la reso
luc ión que on definitiva se adopte, 
parece que el ox Alcalde D. José 
Muñoz es el ún i co responsable de las 
cantidades reparadas, y no el ex 
Depositario, que salvó su responsa
bilidad, no .solamoute por haberse 
negado á hacer ciertos pagos, sino 
t ambién por la p resen tac ión de una 
copia del oficio do que y a so deja 
hecha menc ión , por ol que le orde
naba el Alcalde que bajo su respon
sabilidad formalizase libramientos y 
cargaremes do cantidades y a paga

das; y en tal concepto, debe confir
marse l a providencia d e l Gober
nador. 

Ahora bien: considerando que es
ta Sección en su informo de 13 de 
Octubre del 91 invocó el derecho 
que sanciona la ley o rgán i ca del T r i 
bunal de Cuentas á que los Deposi
tarios que resulten alcanzados recu
rran á aquel Tr ibunal por las mayo
res g a r a n t í a s y solemnidades que 
un ju ic io presta: 

C o n s i d e r a n d o que el Alcalde , 
cuando resulte, como en el caso 
presente, alcanzado, debe tener l a 
ulisma consideración lega l que el 
Depositario, toda vez que á ello no 
se opone la ley , y a d e m á s e s t á en su 
esp í r i tu , puesto que dada la actual 
o rgan izac ión administrat iva, sola
mente por excepc ión , los Goberna
dores do provincia fallan en los ex 
pedientes de cuentas municipales, 
porque el Gobierno no debe ejecuto
riar los fallos dictados en expedien-
tes*do esta índole; pues esto, m á s 
que la facultad do la Admin i s t r ac ión 
act iva, es de l a competencia del T r i 
bunal de Cuentas, por resultar per
judicada en sus intereses una e n t i 
dad administrativa, puesta a l ampa
ro de los organismos públ icos . L a 
Secc ión , en vista de todo lo expues
to, es de parecer que debe desesti
marse el recurso de alzada in ter
puesto por D . José Muüoz , sin per-
lu ic io de que ejercite su derecho en 
l a forma y v í a correspondientes .» 

Y habiéndose conformado S. M . e l 
Rey ((J. D . G.) , y en su nombre la 
Reina Regente del Re ino , ' con el 

Ereinserto dictamen, ha tenido á 
¡en resolver como en e l mismo se 

propone. 
De Real orden lo digo á V . S. pa

ra su conocimiento y efectos cons i 
guientes. Dios guarde á V . S. m u 
chos años . Madr id 5 de Marzo de 
1892.—Elduayen. 
Sr. Gobernador de la provincia de 

Cuenca. 

'(Gaceta del día 10 de Marzo) 
Exorno. Sr . : E l Alcalde de esta 

capital consulta á este Ministerio s i 
los jornaleros que trabajan en las 
obras ó servicios municipales quo se 
realizan por Adminis t rac ión han de 
ser designados por el Ayuntamiento 
ó por su Alcalde Presidente. 

L a Alcaldía cree que es do su i n 
cumbencia tal des iguac ión ó nom
bramiento; y esto parecer que emi 
te lo razona en tales t é rminos , que 
bas tar ía reproducir sus argumentos 
para fundamentar la resolución que 
so l ic i ta . 

E l art. 78 de la ley Munic ipa l en
comienda á los Ayuntamientos el 
nombramiento y separac ión do sus 
empleados y dependientes; y aun
que i primera vista pudiera est i
marse resuelta la consulta con el 
precepto mencionado, existen, no 
obstante, razones poderosas que lo 
hacen verdaderamente inaplicable a l 
caso actual. E n dicho a r t í cu lo se ha
bla de los dependientes y empleados, 
y bajo ninguna de osas denomina
ciones es tán comprendidos los jo r 
naleros que trabajan en obras ó ser
vicios municipales. E l v e r d a d e r o 
significado do las pa\ñbvas jornaleros 
y empleados evidencia la disparidad 
que existe entre los unosy los otros; 
a d e m á s , los primeros no participan 
del c a r ác t e r legal do los segundos, 
por que no obtienen credencial ó 
nombramiento, no se les a s i g n a 
sueldo anual, no cobran por n ó m i 

nas mensuales, no pagan contr ibu
c ión , ni adquieren derecho alguno 
en concepto de jub i lac ión ó cesan
t í a . No pueden tampoco ser con
ceptuados d e p e n d i e n t e s por a n á 
logos motivos. Es evidente, pues, 
que no se hallan comprendidos los 
jornaleros en ninguno de los t é r m i 
nos del ar t ículo citado. 

N o existe en l a ley Municipal dis
posición alguna que al nombramien
to de jornaleros se refiera; pero este 
silencio, que bien pudiera constituir 
un vac ío o una deficiencia, se subsa-
najacilmonte con la recta interpre
t ac ión de otros a r t í cu los y con res
petar el espír i tu ó sentido en que se 
inspiran. E l art. 114 encomienda á 
los Alcaldes la e j e c u c i ó n d é l o s 
acuerdos adoptados por las Corpora
ciones que presiden, y es este un de
ber á tal extremo ineludible, que 
produce responsabilidad su i n c u m 
plimiento. Ahora bien: la misma ley 
antes citada, en su art .72, p r ecep túa 
ó determina que los Ayuntamientos 
son los encargados de velar por el 
gobierno y dirección de los intereses 
peculiares de los pueblos, y en par
t icular con cuanto haga re lación con 
la c reac ión de servicios referentes 
a l ornato de la vía públ ica , comodi
dad é higiene del vecindario, fo
mento de sus intereses materiales, 
etc. Se desprende, como corolario 
lógico y preciso de los dos preceptos 
mencionados, que los A y u n t a m i e n 
tos deben acordar las obras ó servi
cios que se juzguen necesarios, y 
que una vez acordados deben los A l 
caldes proceder á ejecutarlas, adop
tando aquellas medidas y u t i l izan
do aquellos elementos que sean pre
cisos para tal e jecución , y si la fa
cultad de designar los jornaleros no 
fuere de la competencia de aquéllos, 
se les pr ivar ía de los medios de 
cumplir y ejecutar los acuerdos m u 
nicipales cuando v e r s a s e n sobre 
obras ó servicios que exigiesen el 
trabajo de braceros. 

H a y además una cons iderac ión do 
ta l índole, que basta por s í sola para 
demostrar la conveniencia y aun 
necesidad de que tales designaciones 
se hagan siempre por los Alcaldes 
Presidentes: en muchas ocasiones 
l a utilidad dé una obra ó de un ser
vic io depende de la prontitud en 
realizarlos; y si en uno de estos c a 
sos hubiera precisión de aguardar á 
que la corporación ó Comisiones se 
reunieran para designar el personal 
de jornaleros, se s egu i r í an perjui
cios que podrían ser harto sensibles 
y qu izás irreparables. 

Viene á robustecer a ú n más la ra
zón que aconseja dejar á los A l c a l 
des l a d e s i g n a c i ó n de jornaleros 
la imperiosa necesidad que existe 
de dar, en muchos casos, inmediata 
ocupación á la clase jornalera, á fin 
de aliviar en lo posible su s i tuac ión 
precaria. 

Estas consideraciones fueron te
nidas en cuenta, á no dudarlo, por 
el Ayuntamiento do esta Corte, y 
de aquí quo desde tiempo inmemo
ria l haya respetado la facultad que 
han venido ejercitando sus Alcaldes 
Presidentes a l hacer la d e s i g n a c i ó n 
de jornaleros, ó s u inclus ión en 
l i s ta . 

E s t e p r o c e d e r p l a u s i b l e del 
Ayuntamiento de Madr id se sigue 
en la generalidad, cuando no en to
dos los de la Pen ínsu l a , los cuales, 
inspirándose en el e sp í r i tu do la ley 
Municipal , y atentos á la conve
niencia de los vecindarios, cuyos 
comunales i n t e r e s e s representan, 

han reconocido tal a t r ibuc ión á los 
Alcaldes . 

Por las razones expuestas, S. M . 
el Rey (Q. D . G. ) , y en su nombra 
la Reina Regente del Reino, ha te 
nido á bien declarar que es de \a 
competencia de los Alcaldes el de 
s ignar los jorna lero» para la ejecu -
ción de las obras ó servicios que los 
Ayuntamientos a c o r d a r e n , y por 
Admin i s t rac ión deban realizarse. 

De Real orden lo digo á V . E . pa 
ra su conocimiento y efectos opor
tunos.. Dios, guarde á V . E . muchos 
a ñ o s . Madrid 5 do Marzo de 1892.— 
Elduayen.—Sr. Gobernador de la 
provinc ia de Madr id . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

I N T E R V E N C I O N D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Clases pasivas.—Revista anual. 

Estando obligados todos los i n d i 
viduos de l a citada clase á presen
tarse en acto de revista quo debe 
dar principio en l . " de A b r i l p r ó x i 
mo, se anuncia por medio del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia con l a 
debida an t ic ipac ión , para quo l l e 
gando á conocimiento do los inte
resados, puedan observar las pre
venciones s iguientes: 

1. * E l acto de revista debe ser 
puramente personal, sogun dispone 
el art. 14 de la In s t rucc ión de c l a 
ses pasivas, fecha 25 do Febrero de 
1885, y por lo tanto os abusiva toda 
g e s t i ó n quo tienda á representar a l 
individuo otra persona, que esta 
oficina no h a b r á de consentirlo, no 
siendo la p resen tac ión del mismo 
interesado. •• 

2. " Los que residan en esta c a 
pi tal , se p r e s e n t a r á n en el despacho 
del Interventor los dias y horas que 
m á s adelanto se e x p r e s a r á n , pro
vistos del documento or iginal que 
acredite la dec larac ión del derecho 
pasivo que perciben, para su com
probación con el expediente que 
debe obrar en esta dependencia, con 
arreglo á lo dispuesto por la Junta 
de clases pasivas en orden circular 
fecha 15 de Febrero de 1890, e x h i 
biendo su correspondiente cédula 
personal y certificado del Juzgado 
municipal que justifiquen hallarse 
empadronadas en el punto de la 
vecindad declarada, y que respecto 
á los pensionistas de los diferentes 
Monto-pios del Tesoro y remunera
torias, acrediten a d e m á s su estado. 

3. " Quedan exceptuados de pre
sentarse personalmente todas aque
llas personas que f í s icamente se ha 
l len imposibilitadas y no puedan 
hacerlo, poro es t án obligadas á dar 
cuenta por e s c r i t o a c o m p a ñ a n d o 
cer t i f icación facultativa, al Inter
ventor, quien personalmente ó por 
de legac ión pasa rá á domicilio á l le
nar dicho requisito. 

4. " Los que residan en los pue
blos de la provincia se p r e s e n t a r á n 
á los respectivos Alcaldes , quienes 
au to r i za rán bajo su responsabilidad, 
con las formalidades y en los t é r - . 
minos indicados en la p revenc ión 
2 . ' , las revistas de los individuos 
quo residan en sus jurisdicciones, 
sin que sea obs tácu lo que lo hagan 
on la certif icación de existencia ó 
estado do los interesados, a l pié de 
la cual e s t a m p a r á n la que acredite 
la exhibición ael documento do con
cesión del haber pasivo, hacienda 
constar su f e c h a , autoridad por 

• "•.-•!•; 



quien es t é e x p e d i d o y el haber 
anual s e ñ a l a d o ; y respecto i los 
enfermos procederán por a n a l o g í a 
con lo determinado en el párrafo 
anterior, cuidando de remit i r dichos 
Alcaldes á esta oficina, durante el 
mes de A b r i l , hasta el 20 de Mayo 
p r ó x i m o , los documentos de revista 
que autoricen, detallados por rela
c ión duplicada. 

5. * Conforme á lo que previene 
l a vigente ley del timbre del Estado 
en sus a r t í cu los 54 y 55, las cer t i f i 
caciones que expidan los Juzgados 
municipales, de que trata la pre
v e n c i ó n 2.*, se e x t e n d e r á n en t i m 
bre de oficio cuando la pens ión ó 
haber no exceda de 1.000 pesetas 
anuales, deducido el descuento, y 
en papel timbrado de la clase 12.* 
desde dicha cantidad en adelante, 
siendo admisible el reintegro, si es
tuviesen impresas, en uu sello de 
10 ó 75 c é n t i m o s . 

6. " Los que se hallen investidos 
con el c a r á c t e r de Senadores, D i 
putados, Magistrados, Jefes de A d -

_ minis t rac ion , Coroneles y d e m á s 
cargos y honores que determina l a 
referida In s t rucc ión de 25 de Febre
ro de 1885, pueden pasar la revista 
por medio de oficio escrito y firma
do de su p u ñ o , en que e x p r e s a r á e l 
haber pasivo que disfruta, la fecha 
de la dec la rac ión del derecho y su 
domici l io , consignando la declara
ción de que no perciben otro haber 
del Estado, de los fondos provincia
les ó municipales. Estos oficios se 
e x t e n d e r á n en papel del sello 12.° 

7. " Teniendo en cuenta el n ú 
mero de individuos de cada una de 
las diferentes clases, y que l a revis
ta a l mismo tiempo se practique 
con la mayor facilidad del servicio, 
se l l evará á cabo en los dias y por 
el orden que á con t inuac ión se de
tal lan: 

Del 1* al i de A b r i l , de nueve á 
doce de l a m a ñ a n a , pensiones re
muneratorias, regulares exclaus- | 
trados, jubilados y cesantes. < 

Del 5 a l 9, retirados de guerra . ¡ 
De l 11 al 16, Monte-pios c i v i l y ¡ 

mi l i t a r . 
Del 18 al 27, cruces pensionadas. 
Y desde la fecha siguiente al 20 

de Mayo inclusive en que definit i
vamente q u e d a r á terminada la re
v i s t a anual s e g ú n dispone la citada 
I n s t r u c c i ó n del ramo en su art. 13, 
todos los individuos que no se h u 
biesen presentado en los dias de
signados á su clase. 

Es ta I n t e r v e n c i ó n de m i cargo, 
advierte por ú l t i m o , que pasado el 
plazo que se deja seña lado , se d a r á 
de baja on la nómina del referido 
mes ds Mayo á todos aquellos inte
resados que no se hubiesen presen
tado y cumplido las prescripciones 
anteriores, y á fin de evitarles los 
perjuicios consiguientes, recomien
do la mayor observancia de cuanto 
v a ordenado. 

León 10 de Marzo do 1892.—El 
Interventor, Lu is Herrero. 

huerta propia de D . Eugenio Fer
nandez, de dicha vecindad, y como 
dicho terreno en la forma que se en
cuentra no es capaz para una edifi
cación por s i solo, y habiéndolo so
licitado el d u e ñ o de la huerta c o l i n 
dante para edificar en un ión do d i 
cha huerta, el Ayuntamiento que 
tengo la honra de presidir, en se 
sion do 21 de Febrero ú l t i mo , acor
dó tasar dicho terreno en 40 pese
tas, y adjudicárselo a l repetido don 
Eugenio Fernandez. 

L o que se hace públ ico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para que el que 
se crea perjudicado reclame en t é r 
mino de quince dias; pasados los 
cuales no h a b r á lugar y se declara
rá firmo el acuerdo de referencia. 

Cuadros 7 de Marzo de 1892.—El 
Alcalde , Lorenzo González. 

Alcaldía constitucional ds 
Vegaquemada. 

Por acuerdo de la Corporación de 
m i presidencia, se anuncia al p ú b l i 
co, para que llegue á conocimiento 
de quien pueda interesarle y pro
mover rec lamación en derecho de 
una casa, en el casco del pueblo de 
Palazuelo, y a ruinosa y de mal as
pecto, fronteriza á la carretera pro
v inc i a l de León á Boñar , que hace 
m á s de diez años se halla s in d u e ñ o 
conocido, cuyo edificio ha sido de 
la propiedad "do D . A g u s t í n L l a m a 
zares y su esposa D." Isidora A l m u -
zara, vecinos que fueron del referi
do pueblo; y por sí resultasen here
deros directos al tal inmueble, pue
dan hacer las reclamaciones dentro 
del t é r m i n o de veinte d í a s , á contar 
desde l a publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; pasado d i 
cho t é r m i n o , se p rocederá á su ena-
genacion en públ ica subasta del i n 
dicado inmueble, con arreglo á lo 
dispuesto en las Reales ó rdenes de 
31 de Marzo y 28 de Junio de 1862. 

Vegaquemada 8 de Marzo 1892.— 
E l Alcalde, Salvador López. 

Beneficencia de este distrito m u n i 
c ipa l con la do tac ión anual de 750 
pesetas, pagadas p o r trimestres 
vencidos de los fondos del presu
puesto, con obl igac ión de asistir 50 
familias pobres. D i c h a vacante se 
anuncia por t é r m i n o de 30 dias con
tados desde la inse rc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia y h a b r á de proveerse, en 
e l que, entre los aspirantes r e ú n a 
mejores condiciones. Las so l ic i tu
des debe rán presentarse acompa
ñ a n d o á ellas la hoja de mér i tos y 
servicios, t í t u lo s de apt i tud para 
d e s e m p e ñ a r l a y d e m á s documentos ' 
conducentes para hacerse acreedo
res por sus cualidades á la p rov is ión 
de l a mencionada Beneficencia m u 
nic ipa l . 

Santa Mar ina del B e y 11 de M a r 
zo de 1892.—El Alcalde , Juan M a 
y o . — P . A . D . A . y J . , Pedro Bar -
rallo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldia constitucional de 
Cuadros. 

De la al ineación practicada por 
este Ayuntamiento á la calle Real , 
l a de la E r m i t a y Calleja de las 
Eras, del pueblo do Loronzana, de 
este Munic ip io , resultaron sobran
tes do la v í a pública 192 metros 
cuadrados do terreno, dividido en 
tres t r i ángu lo s , alrededor de una 

Alcaldia constitucional de 
Quinlanilla de Somoza 

N o habiendo comparecido al acto 
de la clasif icación y dec la rac ión de 
soldados, los mozos Juan Dios Ares, 
natural de Tabuyo, hijo do Pedro y 
A n g e l a ; J e r ó n i m o de l¡i Fuente P é 
rez, natural de Priaranza, hijo de 
J e rón imo y Luc ia , de este dis t r i to , 
así como el mozo Manuel Alonso 
M e n d a ñ a , n a t u r a l de Vi l la l ib re , 
quien venia disfrutando de la ex 
cepción del caso 2.", art. 09, y que 
ha concluido por fallecimiento de 
la madre, á quien sos ten ía ; y h a 
biendo manifestado el padre del pr i 
mero, un hermano del segundo, y 
c u ñ a d o del tercero, que se hab ían 
ausentado, ignorando por completo 
su paradero hace m á s ele un a ñ o , se 
les c i ta por el presente, á fin de que 
se presenten en esta Alca ld ia en el 
t é r m i n o do vointo dias, para ser t a 
llados y exponer lo que á su dere
cho convenga; pues de no ver i f i 
carlo, se los formará el expedieoto 
de prófugo con la penalidad quo se
ña l a la vigente ley de Reemplazos. 

Quintani l la de Somoza 28 de Fe 
brero do 1892.—El Alca lde , Juau 
Fuente . 

Alcaldia constitucional de 
Buslillo del Páramo, 

E l repartimiento de consumos de 
este Ayuntamiento formado para 
el ejercicio económico de 1891 á 92, 
se hal la expuesto al públ ico por 
t é r m i n o de ocho dias, para que los 
contribuyentes eu él comprendidos 

fiuedan hacer las reclamaciones que 
es convengan. 

Busti l lo del P á r a m o 5 de Marzo 
de 1892.—El Alcalde , Cipriano J . 
Garc ía . 

-JUZGADOS. 

D . Teófilo Ceballos y Fernandez L o -
mana, Juez de ins t rucc ión de este 
partido. 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo á Manuel Vega R o 
d r íguez , cojo, pordiosero y vecino 
de Cneto, ausento de su domici l io , 
en ignorado paradero, á fin de que 
comparezca en este Juzgado en el 
t é r m i n o de diez dias para l a p r á c 
tica de cierta di l igencia acordada 
por la Audiencia de lo c r imina l do 
Ponferrada, en causa seguida con
tra el mismo y otro por lesioues, 
bajo apercibimiento que do no v e r i 
ficarlo, s e rá declarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuicio que haya lugar . 

Y mediante á que referido T r i b u 
nal tiene decretada la prisión pro
visional de diclio sujeto, por no 
haber comparecido al juicio oral el 
día seña lado ; encargo á las au to r i 
dades as í civi les como militares y 
funcionarios de la policía jud ic i a l 
que procedan á la busca, captura y 
conducc ión del mismo á la cá rce l 
de este partido, caso de ser habido, 
pues en ello e s t á interesada la A d 
min i s t r ac ión de jus t ic ia . 

Dado en Villafranca á 7 de Marzo 
de 1892.—Teófilo Ceballos.—De su 
orden, Francisco A g u s t í n B á l g o m a . 

pueblo de Sariegos y sitio de l a 
calle del Palacio, que se c o m -

Eone de habitaciones altas y 
ajas, cubierta de teja, con 

puertas de c a l l e , que linda 
Oriente con cal le de l Palacio, 
Mediodía con casa de Domingo 
Mar t ínez , Poniente con casa de 
Celestina Garc ía , y Norte con 
casa de Mar ía González , tasada 
en ciento veint ic inco pesetas. 125 

2. ° U n prado en termino de 
Sariegos y sitio sobre los huer
tos, de cabida de cuatro á r ea s 
poco m á s ó menos, r e g a d í o , 
que l inda Oriente con terreno 
c o m ú n , Mediodía con otro de 
D . Manuel Ballesteros, Ponien
te con otro de Ventura G o n z á 
lez, y Norte con otro de J e r ó n i 
mo Coque Ar ias , tasado en c i n 
cuenta pesetas 50 

3. ° U n a tierra en t é r m i n o 
de Sariegos y %it¡o de la refier-
ta , de cabida de una hemina, 
que l inda Oriente y Mediodía 
con tierra de D . Sandalio U n -
z ú e , Poniente c o n t ierra fle 
Diego Garc ía , y Nor te con t ie 
rra de Juan de Robles, tasada 
en ciento cincuenta pesetas. . . 150 

Total 325 

Alcaldia constitucional de 
Santa l í ar ina del Uey. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a se l la l la vacante l a plaza de 

D. José Getiuo, Juez municipal do 
este distrito de Sariegos. 
Hago saber: quo para hacer pago 

á D . José Canseco Castri l lo, vecino 
do San Román de la V e g a , de la 
cantidad do ciento cincuenta pese
tas que es en deber J e r ó n i m o C o 
que Alvorez , vecino de Sariegos, se 
saca á públ ica subasta por su apo
derado D. Manuel Ballesteros, ve
cino do Lson, como de la propiedad 
de dicho sujeto, los bienes s igu ien
tes: 

Pesotaa 

1.° U n a casa donde vive Je
rónimo Coque, en el casco del 

Cuyo remate t e n d r á lugar en l a 
sala de este Juzgado munic ipa l en 
el día cinco de Abril p róx imo v e n i 
dero y hora de las cuatro de su tar 
de; se advierte que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la t a sac ión , y que 
s e r á requisito indispensable para 
hacer postura que se consigne pre 
viamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la t a s a c i ó n . 
Las fincas anunciadas carecen de 
t í t u lo inscri to en el Registro de la 
Propiedad y s e r á de cuenta del c o m 
prador su adquis ic ión con cuya con
dic ión se anunc ian . 

Dado en Pobladura do Bernesga 
ocho de Marzo de mi l -ochocientos 
noventa y d o s . — E l Juez m u n i c i 
pa l , J o s é G e t i n o . — E l Secretario, 
Juan Antonio G a r c í a . 
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Las nodrizas y criadores que t ie
nen ú su cuidado acogidos de dicho 
Establecimiento, as í como las per
sonas socorridas con cargo a l mis
mo, pueden presentarse, con la de
bida d o c u m e n t a c i ó n , en las oficinas 
do dicha Casa, á percibir sus habe
res hasta fin del tercer trimestre 
del corriente a ñ o económico , en los 
dias del p róx imo mes de A b r i l , que 
á c o n t i n u a c i ó n se expresan: 

Dias l . " y 2 .—Los pertenecien
tes al partido de la capi ta l . 

Dias 4 y 5.—Los del partido do 
As torga. 

Dias 6 y 7.—Los de Mur ías de 
Paredes y La Vecíl la . 

Dias 8 y 9.—Los de Ponferrada. 
Dias 11, 12 y 13.—Los de los de

m á s partidos. 
Ruego á los Sres. Alcaldes den 

l a publicidad posible al presento 
anuncio para conocimiento de los 
perceptores, á fin de que cada uno 
se presente en el día que se los se
ñ a l a . 

León 15 do Marzo de 1892 .—t i 
Director, Sabas M . Granizo. 
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